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COLEGIO		NACIONAL		DE		INGENIEROS		ARQUITECTOS		MEXICANOS		A.C.	

¿QUÉ ES EL COLEGIO?

El 10 de Enero de 1963, se funda el Colegio Nacional de 

Ingenieros	Arquitectos	de	México	AC.	

El objetivo principal de su constitución fue responder 

gremialmente a la superación profesional del sus Colegiados  

y hoy a   44 años  mantiene una ruta definida encaminada al  

bien común  y para mejorar las condiciones de vida de nuestra 

sociedad.

Fundador de este Colegio: 
Ing.	Arq.	Jorge	Ojeda	Barrera
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    M I S I Ó N 

Es en el corto plazo la de convertirse en un organismo gene-

rador	de	empleo,	para	sus	agremiados,	así	como	un	órgano	

certificador	del	trabajo	de	los	Arquitectos	de	todo	el	País.

Ser el promotor de la Arquitectura Nacional y fomentar 

la colaboración entre los diversos grupos y asociaciones 

de	 Arquitectos,	 así	 como	 de	 los	 sectores	 sociales	 más	

desprotegidos.

En	suma	volverse	un	grupo	líder	entre	las	asociaciones	de	

Arquitectos Nacionales e Internacionales.

V I S I Ó N 

•	 Que	tenga	una	repercusión	renovada	

•	 A	nivel	nacional,	en	el	futuro	inmediato	y	a	nivel	internacional,	a	mediano	plazo.

•	 Formar	una	nueva	imagen	corporativa

•	 	Reconocimiento	como	uno	de	los	centros	certificadores	de	los	profesionistas	de	

la	ingeniería	y	arquitectura.

•	 Aplicar		los	modelos	instruccionales	de	mayor	pertinencia.

•	 Ser	un	puntal	de	la	economía	del	país,	generando	acciones		para	la	creación	de	

empleos		que		beneficien	a	la	sociedad	a	través	de	los	agremiados	del	colegio.
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O B J E T I V O

Hacerse representar en los eventos 
relativos al ejercicio profesional

Fomentar la cultura y las relaciones 
con las Instituciones y Colegios 
similares	del	país	o	extranjeros

Representar a miembros o asociados 
ante la dirección general de profesiones 

y los organismos internacionales

Promover los aranceles
profesionales

Coadyuvar en la vigilancia del 
ejercicio profesional

Promover	la	expedición	de	leyes,
reglamentos y reformas relativos 

al ejercicio profesional

Promover y ejercer el mutualismo 
para la protección de sus miembros

Colaborar con las instituciones
	académicas	en	las	elaboración	de	los	

planes de estudios profesionales

Auxiliar	en	la	administración	publica

Procurar que el ejercicio profesional 
y la actuación del colegio se 

proyecten con un sentido social en 
beneficio de la Nación

Promover y cooperar en el 
establecimiento de normas que 

mejoren la enseñanza y la 
capacitación de los futuros 
profesionales de la rama

Fomentar la cultura y las relaciones 
con las Instituciones y los Colegios 
similares	del	país	o	extranjeros
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¿QUÉ ES LO QUE OFRECE EL COLEGIO?

	 *	FOROS	DE	DIFUSIÓN	

	 *	ARTE,	CIENCIA,	TECNOLOGÍA

Como	un	preámbulo	a	la	educación	continua	y	la	capacitación,	el	CNIAM	ha	generado	

un	ciclo	de	conferencias	invitando	a	proveedores	de	todas	las	áreas	que	tiene	que	ver	

con	el	ramo	de	la	construcción,	así	como	a	especialistas	en	el	diseño,	el	urbanismo	

y	la	ingeniería.

	 Denominándolo		“LINEA	DE	CONTACTO”

S E R V I C I O S  

	 E	S	T	U	D	I	O	S			Y			P	R	O	Y	E	C	T	O	S	

•	 Planeación	del	desarrollo	urbano,	regional	municipal	y	delegacional.

•	 Planeación	Integral	de	Hospitales.

•	 Proyecto	Ejecutivo.

•	 Diseño	de	Mobiliario.

C  U  R  S  O  S

•	 Curso para aspirantes a Auditores de Obra Pública y privada.

•	 Cursos	 para	 aspirantes	 y	 de	 actualización	 de	 Directores	 Responsables	 de	

Obra,	Corresponsables	y	Peritos	en	Desarrollo	Urbano.	

•	 	Cursos	Para	Aspirantes	y	de	Actualización	de	Peritos	Valuadores.

•	 Cursos	para	Aspirantes	y	de	Actualización	de	Peritos	de	los	Tribunales	Superior	

de Justicia Federal y del Distrito Federa

•	 Curso	de	interiorismo	

•	 Cursos	de	Croquis	de	Presentación

•	 Cursos	sobre	Obra	Pública
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REPRESENTACIÓN GREMIAL  

                                                    O  F  I  C  I  A  L 

Estados	de	la	república	Mexicana	en	donde	tiene	presencia	

El Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos 

Con la pretensión de ampliar dicha Representación a todos los Estados del 

Territorio	Nacional

ACAPULCO

GUERRERO

PACHUCA

HIDALGO

TLAXCALA

TLAXCALA

OAXACA

OAXACA

REYNOSA

TAMAULIPAS
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Para identificar autoridades y organismos gubernamentales que participan en la 

regulación del Ejercicio profesional.

Constitución de los Primeros Consejos de Acreditación de:

CRONOLOGíA DE ACUERDOS INTERNACIONALES 

HACIA LA CERTIFICACIÓN PROFESIONAL

INGENIERÍA CONTADURÍA Y
ADMINISTRACIÓN MEDICINA

ORGANIZACIÓN 
DE GRUPOS DE 

TRABAJO DE LAS 
PROFESIONES DE:

Actuaría

Agronomía

Arquitectura

Contaduría

Derecho

Enfermería

Farmacia

Medicina

Ingeniería

Medicina	 Veterinaría	
y	Zootecnia

Odontología

Psicología

1993
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1994 - 1996

En	Noviembre	de	1996	se	conformó	el	Comité	Normativo	Nacional	de	Medicina	General,	

como órgano certificador

Anexo	1210.5

Se	 alentará	 a	 los	 organismos	 pertinentes	 en	 sus	 respectivos	

territorios a elaborar normas y criterios mutuamente aceptables 

para el otorgamiento de licencias y certificados a los prestadores de         

servicios profesionales.

“Organismos pertinentes” invitan a las Federaciones de Colegios 

de	 Profesionales	 a	 participar	 sobre	 este	 tema	 a	 través	 de	 sus	

presidentes,	en	las	negociaciones	sobre	la	práctica	internacional	de	

las	 profesiones;	 es	 así	 que	 nacen	 los	 Comités	 Mexicanos	 para	 la	

Práctica	Internacional	(COMPIS).

De igual forma se establecen mecanismos para conformar Consejos 

Técnicos	Consultivos	de	 las	Profesiones,	 integrados	principalmente	

por representantes de gremios y universidades.

La necesidad de intercambio de personas altamente capacitadas para solución 

de problemas, la satisfacción de necesidades de producción y de servicios provocó 

una	 reflexión	 general	 a	 nivel	 mundial,	 sobre	 la	 homologación	 y	 reconocimiento	 de	

actividades	profesionales	entre	Países.	La	Dirección	General	de	Profesiones	a	 través	

de	las	Comisiones	Técnicas	Consultivas,	ha	realizado	reuniones	a	nivel	nacional	para	

determinar	 los	 procedimientos	 de	 evaluación	 que	 deberán	 instrumentar	 todos	 los	

organismos certificadores de cada uno de los colegios de profesionistas que deseen 

ofrecer la certificación profesional a sus agremiados.  

T
L
C
A
N
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CONSIDERACIONES FINALES

•	 La	SEP	con	el	apoyo	del	Consejo	Consultivo	de	la	Certificación	Profesional	y	con	

el consenso de las autoridades estatales, invita a las asociaciones y colegios 

de	 los	 profesionales	 a	 colaborar	 como	 auxiliares	 en	 la	 vigilancia	 del	 ejercicio	

profesional,	a	través	de	la	certificación	profesional.

•	 Sólo	 las	 organizaciones	 de	 la	 sociedad	 podrán	 aspirar	 de	 la	 sociedad	 podrán	

aspirar	a	ser	auxiliares	de	la	SEP	en	la	vigilancia	del	ejercicio	profesional.

•	 	La	finalidad	es	garantizar	a	la	sociedad,	servicios	profesionales	de	calidad.

	 	1.-	CONOCIMIENTOS

  2.- EXPERIENCIA

	 	3.-	CONDUCTA	Y	ETICA

 4.- DESARROLLO

      PROFESIONAL 

	 					CONTINUO

	 	5.-	SERVICIO	SOCIAL

       PROFESIONAL

Señalamos 
los siguientes 
aspectos como 
los elementos a 
evaluar en este 
proceso para 
la certificación 
profesional:
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¿QUÉ ES LA CERTIFICACIÓN DE LA  ACTIVIDAD  PROFESIONAL?

“Certificación profesional es el proceso al que se somete un profesional, a fin de 

garantizar mediante una norma formalizada, su nivel de competencia para el ejercicio 

de su profesión o bien, para realizar ciertas actividades propias de su ejercicio, con base 

en su desarrollo profesional”.

MODALIDAD DE CERTIFICACIÓN

CARÁCTER			ACADÉMICO

TÍTULO	PROFESIONAL:	Conclusión	de	plan	de	estudio,	cumplimiento	de	servicio	social,	

prácticas	profesionales	e	idioma	de	una	carrera	acreditada	por	el	organismo	mexicano	

acreditador.

ÍNDOLE	OFICIAL

CÉDULA	PROFESIONAL:	Dirección	General	de	Profesionales,	cumplimiento	de	trámites	

académico,	legales	y	administrativos.

PROFESIONAL

NACIONAL	 E	 INTERNACIONAL:	 Señalados	 para	 el	 reconocimiento	 mutuo	 de	 los	

tratados internacionales de libre comercio.

CERTIFICACIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD PROFESIONAL

1992

La	Dirección	General	de	Profesiones

Inicio comunicación con diversas agrupaciones profesionales para conocer los avances 

respecto al desarrollo de las negociaciones de los servicios profesionales previstas en 

el	TLCAN.
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EL CNIAM esta proponiendo su consejo denominado:

CONACEPA

CONSEJO NACIONAL PARA LA CERTIFICACIÓN 
DEL PROFESIONAL DE LA ARQUITECTURA  A. C.

  GOBIERNO

	 	 PRESIDENTE	 CNIAM

	 	 SECRETARIO	 CNIAM

	 	 TESORERO	 CNIAM							 					PROPUESTOS

	 	 SRIO.	TÉCNICO	 CNIAM

  ASCESORES DIVERSOS

 SECRETARIO TÉCNICO

ASESOR	POR	ÁREA	DE	CONOCIMIENTO
	 -	TEORIA	HUMANÍSTICA
	 -	URBANISMO
	 -	TECNOLOGIA
	 -	DISEÑO

ASESOR	POR	INSTITUCIÓN	ASOCIADA
 - IPN
	 -	FES	ACATLAN
	 -	UAM
 - VALLE DE MEXICO

ASESOR POR ESPECIALIDADES
	 -	DISEÑO
 - EDIFICACIÓN
 - EMPRESARIAL
 - DOCENCIA




